
                                                                                                             
 

 

  

En el expedientillo número 20/2006, formado 

con motivo de la Excusa planteada por el Magistrado 

Licenciado RICARDO EULALIO PÉREZ 

ZÁRATE, Integrante de la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia en el Estado, en el Toca Penal 

número 893/2005, relativo al Recurso de  Apelación 

interpuesto en el Proceso número 46/2004, de los 

radicados en el Juzgado Primero de lo Penal del 

Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, instruido en 

contra de FORTINO CARRILLO CUAPIO, 

Sentenciado por el Delito de INCUMPLIMIENTO 

DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, se dicto 

una resolución que en lo conducente dice: 

“Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a 

“veintiocho  de   abril   del   año   dos   mil  seis   .-

“V I S T  O S, los autos del expedientillo 20/2006 

“formado con la Excusa planteada por el 

“Magistrado Propietario e Integrante de la Sala Penal 

“del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

“LICENCIADO RICARDO EULALIO PÉREZ 

“ZÁRATE, en los autos del Toca Penal número 

“893/2005, relativo al Recurso de Apelación 

“interpuesto por el Sentenciado FORTINO 

“CARRILLO CUAPIO en contra de la Sentencia 

“Definitiva Condenatoria de fecha diez de octubre 

“del año dos mil dos, pronunciada por la Juez 

“Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Gurídi y 
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“Alcocer, en el Proceso número 46/2004, en 

“términos del proveído de fecha uno de marzo del 

“año dos mil seis, a efecto de resolver; y,.-R E S U L 

“T A N D O :- PRIMERO.-. . . -SEGUNDO.- . . . - 

“TERCERO.- . . . -C O N S I D E R A N D O : . . . 

“-I.-. . . . -II.- . . . -III.- . . . -Por lo expuesto   y   

“fundado, es de resolverse   y,  se; -     R E S U E L 

“V E:- PRIMERO.- Por las razones vertidas en la 

“presente resolución se CALIFICA DE LEGAL 

“LA EXCUSA propuesta por el Magistrado 

“Propietario e Integrante de la Sala Penal del 

“Tribunal Superior de Justicia del Estado,  

“Licenciado  RICARDO EULALIO PÉREZ 

“ZÁRATE, en los autos del Toca  Penal de 

“Apelación número  893/2005 radicado con motivo 

“del Recurso de Apelación interpuesto por el 

“Sentenciado FORTINO CARRILLO CUAPIO, en 

“contra de la Sentencia Definitiva Condenatoria de 

“fecha diez de octubre del año dos mil dos, 

“pronunciada por la Juez Primero de lo Penal del 

“Distrito Judicial de Gurídi y Alcocer, en el Proceso 

“número 46/2004, .- SEGUNDO.- En consecuencia, 

“el Ciudadano Magistrado Licenciado LUIS 

“AQUIAHUATL HERNÁNDEZ, en su carácter  de 

“Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

“Estado, por acuerdo del Pleno y con las facultades 

“conferidas por la Ley, debe llamar al Magistrado 
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“Supernumerario, Licenciado RAFAEL JUÁREZ 

“CASTAÑEDA, para que a partir de este momento 

“supla al Magistrado Propietario que se excusa e 

“integre Sala Penal avocándose al conocimiento del 

“Toca Penal de Apelación número 893/2005.-

“Notifíquese.- Así por mayoría de diez Votos, lo 

“Resolvieron y firmaron los Ciudadanos Magistrados 

“Integrantes del Pleno del Honorable Tribunal 

“Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, 

“Licenciados Luis Aquiáhuatl Hernández, José 

“Rufino Mendieta Cuapio, Carlos Bertín Vázquez 

“Paúl, Ramón Rafael Rodríguez Mendoza, Amado 

“Badillo Xilotl, Hugo Morales Alanís, Silvestre Lara 

“Amador, Maria Esther Juanita Munguia Herrera, 

“Verónica Alma Yolanda Camarillo López, y 

“Marcelino Tlapale Pérez, en Sesión de Pleno 

“Ordinaria, celebrada el veintiocho de abril del año 

“dos mil seis; siendo Presidente de este Cuerpo 

“Colegiado, el primero de los nombrados, ante la 

“Secretaria General de Acuerdos Licenciada 

“Alejandra Martínez Jiménez, que  autoriza  y  da  

“fé.  Once firmas ilegibles.- Rubricas.” 


